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781a. SESION

Celebrada e"",' Nueva York,
el martes 28 de mayo de 1957, a las 10.30 horas

Presidente: Sr. H. C. LODGE (Estados Unidos de América).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/781)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Palestina: carta, del 13 de mayo

de 1957, dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el Representante Permanente de Si
ria ante las Naciones Unidas acerca de la cons
trucción de un puente en la zona desmilitarizada
establecida por el Acuerdo de Armisticio General
entre Siria e Israel (S/3827).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: carta, del 13 de mayo de
1957, dirigida al Presidente del Consejo de Seguri
dad por el Representante Permanente de Siria
ante la.s Naciones Unidas acerca de la construcción
de un puente en la zona desmilitarizada estableci
da por el Acuerdo de Armisticio General entre Si
ria e. Israel (8/3827) (continuación)

Por invitación del Presidente, toman asiento a la mesa del
ConseJo el Sr. Rafik Asha, representante de Siria, y el Sr.
Mordecai R. Kidron, representante de Israel.

1. Sr. AL-SHABANDAR (Irak) (traducido del inglés):
El asunto que ahora considera el Consejo de Seguri
dad plantea dos cuestiones principales: primero, de
terminar si la construcción, en la zona desmilitarizada,
de ·un puente de posible valor militar es compatible
con el Acuerdo de Armisticio General entre Israel y
Siria 1, Y segundo, si Israel tiene fundamento para
mantener su actitud de no cooperación con el Orga
nismo de las Naciones Unidas encargado de la Vigi
lancia de la Tregua en Palestina. Me referiré en pri.,.
mer lugar a la cuestión del puente.

2. El informe del Jefe Interino de Estado Mayor del
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la
Vigilancia dela Tregua en Palestina [S/3815], así
como las exposiciones de los representantes de Siria
e Israel [780a. sesión], han dado a conocer al Conseja
los hechos esenciales y las opiniones sobre la cuestión.
Del examen de los documentos que tenemos a.la vista
se desprenden dos hechos, a saber: en el sector central
de la zona desmilitarizada se construyó un puente que
podría utilizarse para fines militares, y se.ha observa
do la presencia de la policía regular de Israel en la
zona desmilitarizada.

3. El Consejo está ahora Uamadoa decidir si estas
actividades sohcompatibles COIl el Acuerdo de armis
ticio general. Para ello, es necesario hacer una reseña
de las condiciones bajo las cuales se concluyó el
Acuerdo y volver a expresar sus finalidades y objetivos

1 Documentos.Oficiales del Consejo de Seguridad, 'Cuarto Año, Suplemento
Especial No. 2.

fundamentales. La finalidad básica era, primero, con
firmar la cesación del fuego ordenada por el Consejo
de Seguridad en mayo y jtllio de 1948 y,. segundo, es
tablecer condiciones. que eliminasen la po~ibilidadde
una reanudación de la lucha. Con este objeto, y a fin
de separar a las fuerzas armadas de arohas partes, se
creó una zona desmilitarizada en una región que, en
el momento de la tregua, estaba ocupada en su mayor
parte por las fuerzas sirias. Además, el Acuerdo de
Armisticio disponía que,a fin de disminuir en todo
lo posible los incidentes y fricciones, las fuerzas de
ambas partes quedarían totalmente excl~í~as de la
zona desmilitarizada, donde estaría prohIbIda toda
actividad de fuerza militar o paramilitar. El Acuerdo
de Armisticio también reconocía el principio de que
no debía conseguirse ninguna ventaja militar ni po
lítica por una u otra de las partes..

4. Estas disposiciones fueron precisadas por las in
terpretaciones que dieron el Mediador Interino, Sr.
Ralph Bunche, y el General William E. Riley, que
era entonces Jefe de Estado Mayor. Estas interpreta"
ciones, que el Conseio posteriormente hizo' suyas, han
ayudado a esclarecer los dos aspectos siguientes del
Acuerdo, a saber, que la cuestión de la soberanía sO"'
bre.la zona desmilitarizada quedaría en suspenso a la
espera de una solución definitiva, y que, citando las
palabras del Sr. Bunche, "ninguna de las partes tenía
derecho a proceder con entera libertad en la zona
desmilitarizada en materia de actividades civiles, y
por otra parte, quedaban absolutamente prohibidas
las actividades militares en dicha zona" [542a. sesión,
párr.97].

5. Examinemos ahora los hechos de esta cuestión a
la luz del Acuerdo de Armisticio y de su interpreta
ción.

6. A la primera cuestión-si Israel tiene derecho a
construir un puente de valor militar en la zona des
militari:¡:;ada- solamente puede contestarse en forma
negativa. El Acuerdo de Armisticio,' que es funda
mentalmente un acuerdo militar concertado con el
objeto de evitar los choques armados entre las dos
partes, prohibió expresamente toda actividad que al
terase el delicado equilibrio militar en la zona,. o ten
diese a dar una ventaja militar a una de las partes del
Acuerdo. Esta es la consideración fundamental, a la
cual tienen que subordinarse todas las demás, incluí
das las de carácter económico. El asunto que nos o.CI1
pa no consiste en averiguar si el proyecto del lago
Hulaes ventajoso o no. El Consejo no está en <::on
diciones de examinar todos los complicados pormeno
res del proyecto en sus' aspectos técnicos y econQIIlkós,
Israel siempre ha tratado.de embrollar esta CJ.lestióIl,
que es fundamentalmente un problema de equilibrio
militar, presentando .argumentos económicos que; en
este caso, están completamente fuera de lu.gar.

1
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7. El otro día el representante de Israel declaró €n
tono sarcástico que el proyecto del lago Hu!a es un
milagro, y que Israel en pocos años va a realizar co
sas que la naturaleza s610 hubiera podido realizar en
100.000 años. Sabemos y reconocemos que la historia
de Israel está llena de milagros -antiguos y recien
tes- pero, por desgracia, Israel no ha ejecutado el
milagro más importante, que consiste en la compren
sión y la paz entre las naciones. La transformación de
sectores del desierto en jardines puede ser muy útil
y muy interesante, pero también es muy interesante
mantener la paz y la estabilidad en el Oriente Medio,
donde realmente no necesitamos geología, sino psico
logía.

8. Las preguntas que nos debemos plantear son las
siguientes: ¿Servirá la construcción del puente a la
causa de la paz y de la tranquilidad en la región?
¿Mectará la ventaja militar que Israel obtuvo como
resultado de la construcción del puente el objetivo
fundamental del Acuerdo de Armisticio, a saber, el
de separar a las fuerzas armadas de ambas partes y,
como dijo el Sr. Bunche, "reducir al mínimo las pa
sibilidades de incidentes y rozamientos" [542a. sesión,
párr. 97] entre ellas?

9. La respuesta a estas dos preguntas ha de ser evi
dente para todos. El puente hará mucho más proba
ble que antes el contacto entre las fuerzas armadas de
las dos partes, y aumentarán considerablemente las
posibilidades de rozamientos e incidentes molestos. De
este modo se disminuiría el valor del lugar como zona
tapón y se alteraría su carácter a favor de Israel. Tal
cosa, en realidad, modifica radicalmente -yen gran
parte anula- el artículo V del Acuerdo de Armisti
cio General.

10. Ahora quisiera referirme a los diversos puntos
planteados por el representante de Israel a propósito
de la zona desmilitarizada y del valor militar del
puente. El representante de Israel ha asegurado que
las zonas desmilitarizadas son regiones de donde están
excluídas las fuerzas militares y nada más que eso
[780a. sesión, párr. 117]. También ha dado a entender
que, excluído el derecho a hacer entrar a sus fuerzas
en esa zona, Israel tiene soberanía completa e ilimi
tada sobre ella. Esta pretensión contraviene las dis
posiciones claras y explícitas del Acuerdo de Armis
ticio y también las autorizadas interpretaciones dadas
por el Sr. Bunche y el General Riley. El Sr. Bunche
declaró durante las negociaciones del Acuerdo:

"... se ha tenido muy presente que se trataba de
negociar un acuerdo de armisticio y no un tratado
de paz u otro instrumento de arreglo definitivo. Por
lo tanto, se eludió cuidadosamente la cuestión de la
soberanía territorial." [542a. sesión, párr. 97.]

El General Riley hizo, en 1951, la siguiente declara
ción ante el Consejo:

"... conviene aclarar y subrayar que no hay ab
solutamente nada. en el Acuerdo de Armisticio que
tenga relación con la cuestión de la soberanía terri
torial y que cualquier cuestión al respecto, trátese
de un caso .general o de Un caso particular,· en
cuanto concierna a la zona desmilitarizada, debe
quedar pendiente mientras siga vigente el Acuerdo
de Arffilsticio, a menos que ambas partes"-es de-
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cir, Siria e Israel- "convengan en otra cosa." [542a.
sesión, párr. 96'.]

11. De estas citas se desprende que las zonas desmi
litarizadas no son únicamente regiones de donde se
excluye a las fuerzas militares, como .pretende el re
presentante de Israel; las zonas son mucho más que
esto. Son regiones sobre las cuales la soberanía se ha
dejado pendiente)' donde ninguna de las partes pue
de aspirar a libertad de acción en asuntos civiles. Por
lo tanto, el representante de Israel está muy equivo
cado cuando habla de la jurisdicción de Siria o de Is
rael sobre esta o aquella región dentro de la zona des
militarizada, como si la cuestión de la soberanía estu
viese definitivamente resuelta. Lejos de sostener en
todos los puntos la posición israelí, como asegura el
representante de Israel, el Consejo de Seguridad re
chazó categóricamente la tesis de su Gobierno. Per
mítaseme refrescar un poco la memoria del represen
tante de Israel. En 1951, el Sr. Eban manifestó:

" ... la teoría de que las leyes de Israel, su juris
dicción civil y su libertad de mejorar la parte de su
territorio comprendido en la zona desmilitarizada
quedan suspendidas y pueden ser discutidas legíti
mamente en virtud del Acuerdo de Armisticio, es
contraria a la práctica establecida en materia de
aplicación del Acuerdo, y además, no se puede fun
dar en ninguna de las. disposiciones del Acuerdo."
[Ibiti párr. 53.]

12. Esta opinión, lo repito, fué rechazada por el
Consejo en su resolución del 18 de mayo de 1951
[8/2157]. El propio Sr. Eban lo reconoció en ese en
tonces, aunque su adjunto ahora diga creer otra cosa.
Haciendo comentarios sobre esta resolución antes que
fuese aprobada, el Sr. Eban manifestó:

"Mi Gobierno no puede menos de lamentar que
la sesión del miércoles del Consejo de Seguri
dad [546a. sesión] y todo lo que ha ocurrido después
haya menoscabado las perspectivas de una paz jus
ta; ha sido causa de que el ánimo de controversia
reemplazase a la predisposición a un acuerdo, y el
prejuicio a la imparcialidad." [547a. ,~esión, párr. 48.]

El Sr. Eban dijo más adelante rPárrofo 51]: "[El pro
yecto de resolución] vuelve a suscitar un problema, no lo
resuelve". Continuó diciendo rPárrafo 67]: "Quien
apoye este texto se opone en realidad, a pesar de sus
buenas intenciones, a la pros~cuciónde las obras."

13. De lo citado queda en claro que, lejos de pre
tender que el Consejo de Seg1.lridad había sostenido
la posición de Israel, el Sr. Eban reconocía el hecho
indudable de que el Consejo se había negado a de
jarse influir por la argumentación israelí, yen cam
bio había hecho suya la solicitud del Jefe de Estado
Mayor de que se suspendiera todo el trabajo en torno
a la obra del lago Hula mientras se concertaba un
acuerdo por intermedio del Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio.

14. Por supuesto, todos sabemos que Israel se des
entendió de esta solicitud y continuó trabajando en
el pr()yecto del Hula. Con ello, tergiversó deliberada
mente la resolución del 18 de mayo de 1951 y le dió
una interpretación que el propio Sr. Eban nunca se
había atrevido' a presentar' al Consejo en aquella
época.



15. El representante de Israel rechaza el argumento
relativo a ventajas militares, asegurando que con la
firma del Acuerdo de Armisticio las relaciones entre
Israel y Siria ya no se basan en consideraciones pu
ramente militares, como sucedía durante la tregua
y que, por lo tanto, ninguna de las partes puede in
vocar tales consideraciones en casos en que no se apli
can [780a. sesión) párr. 130.1 Este es, en el fondo, el
mismo argumento presentado por el Sr. Eban en 1951
y por el Ministro de Relaciones Exteriores de Israel
en 1953. Examinémoslo más de cerca.

16. La cuestión de la ventaja militar se planteó por
primera vez en febrero de 1951, un año y medio des
pués del Acuerdo de Armisticio, cuando las dos par
tes, Israel y Siria, solicitaron la opinión del General
Riley para saber si la ejecución del proyecto del
Hula daba ventaja militar a Israel. Esto demuestra
que, lt"jos de pretender que el argumento de 1.... ven
taja militar no era válido, Israel lo aceptó y lo invocó,
del mismo modo que Siria, a propósito del proyecto
del Hula.

17. En su informe del 23 de octubre, el General
Bennike manifestó que le incumbía la responsabilidad
de examinar las consecuencias militares de ese pro
yecto a la luz de las disposiciones del Acuerdo de Ar
misticio General [8/3122, anexo lIl, párr. 4]. Si acep
tásemos ahora la pretensión de Israel -la cual, debo
recalcarlo, contradice su posición original de febrero
de 1951- destruiríamos el Acuerdo de Armisticio.

18. La tregua de 1948 fué corroborada por el Acuer
do de Armisticio de 1949, del cual llegó a ser parte
inseparable. Si ahora se permite a Israel que contra
venga la disposición del Acuerdo según la cual cual
quier cambio en el equilibrio militar en la zona des
militarizada no debe modificar el equilibrio dando
ventajas militares a una u otra de las partes, entonces .
no queda nada del Acuerdo.

19. De las declaraciones del General Bennike se des
prende que el invocar el argumento de la ventaja mi
litar es enteramente compatible con el Acuerdo de
Armisticio y que dicho argumento constituye, en
realidad, un aspecto del problema que no se podría
desconocer o dejar de lado.

20. El actual Jefe Interino de Estado Mayor no nie
ga que el puente daría a Israel una posible ventaja
militar, pero dice que no cree que tendría motivos
para solicitar que se desarme el puente porque esa
petición tendría que basarse en la suposición de que
una de las partes utilizaría el proyecto para fines mi
litares violando el Acuerdo de Armisticio General.
Creo que el Jefe Interino de Estado Mayor, al adop
tar esta decisión, se ha excedido de los deberes que le
fueron confiados en virtud del artículo V del Acuerdo.
Su tarea np· consiste en sopesar lal:l intenciones de las
partes al Acuerdo. Le incumbe el deber, como hemos
visto, .de establecer los hechos y ver.si .estos hechos son
compatibles con las disposiciones del Acuerdo de Ar
mist~cio. Toda opinión que pueda tener ha de quedar
subordinada a los hechos de la situación.

21. .Cuando el General Bennike dictaminó en 1953
que la desviación del río Jordán modificaría el valor
de la zona desmilitarizada, no trataba de determinar
cuáles eran las intenciones de Israel o de Siria. No
trataba de predecir el porvenir. Formuló su dictamen"
sin tratar de adivinar las intenciones y los motivos

3

de las partes en el Acuerdo. Sin embargo, en el caso
actual, el Coronel Leary se ha arrogado el derecho a
examinar y predecir el porvenir.

22. Aun si el puente, por el momento, se va a usar
exclusivamente para el proyecto del lago Hula, como
aseguran los israelíes, ¿qué garantía tiene el Jete In
terino de Estado Mayor de que no se lo utilizará para
fines militares en el porvenir? Seguramente, si al Co
ronel Leary le pareció dificil suponer que una de las
partes violaría el Acuerdo, entonces debió haber en
contrado igualmente dificil no pensar en tal posibili
dad. Por lo tanto, yo creo que sería muy útil la com
parecencia del Coronel Leary aquí para que el Con
sejo le hiciese unas cuantas preguntas que esclarecie
sen la situación. Si los acontecimientos pasados han
de servir de orientación respecto a los presentes y fu
turos, es indudable que el Coronel Leary no debería
haber olvidado los muchos incidentes y violaciones
que han caracterizado la política de Israel respecto
a Siria en los últimos ocho años. La prudencia exige
que, en un ambiente tan tenso, el Jefe de Estado Ma
yor ejerza una vigilancia aun mayor para eliminar
las posibilidades de rozamientos o, por lo menos, re
ducirlas a un mínimo.

23. La construcción de un puente de posible valor
militar no podría ayudar de ninguna manera a dis
minuir la posibilidad de fricción; por el contrario, in
citaría a Israel casi continuamente a cometer nuevos
actos de agresión y nuevas ilegalidades. .

24. Esta nos parece ser la cuestión básica sometida
al Consejo. La construcción del puente no es un acto
aislado. Constituye el más reciente de una serie de
actos cuidadosamente planeados con el intento de so
cavar el Acuerdo de Armisticio como preludio paia
la anexión de la zona desmilitarizada a Isarel.En
consecuencia, este último incidente asume una im
portancia que excede en mucho a los intereses inme
diatos y puramente económicos que están en juego.
Es realmente la piedra de toque parji demostrar si el
Consejo va a tolerar nuevas violaciones e infracciones
de Israel al Acuerdo de Armisticio, o querrá poner
fin a la tendencia a seguir condescendiendo con Israel.

25. Permítaseme ahora referirme a la segunda vio
lación cometida por Israel, esto es, la presencia de po
licía del Estado de Israel en la zona desmilitarizaaa.
El informe del Jefe Interino de Estado Mayor confir
ma esto y revela que los observadores militares de las
Naciones Unidas fueron detenidos por estos policías a
120 metros de la margen oriental del Jordán. Sin em
bargo, el informe no menciona el hecho dequeS'"ü
presencia en la zona constituíauna violacióneVIdente
del Acuerdo de Armisticio General. El·representante
de Israel ha guardado un oportuno silencio sobre esta
cuestión. Como el representante de Siria se ha refe
rido extensamente a este problema, me limitaré· a
mencionar sus aspectos pr~ncipales.

26. En virtud del párrafo 5 del artículo V del Acuer
do de Armisticio General, el Presidente de la Comi..
sión Mixta de Armisticio General recibió facultades
para emplear un cuerpo de policía reclutado local
mente en la zona para los fines de la seguridad inte~

rior. Las .dos pa.r,tes han aceptado la.intefJ)reta~ión
de esta dlSposlclon dada por el MedIador. Intermo,
Sr. Bunche. A pesar de esto, Israelprocedi6c~i in
mediatamente a violar esta parté del Acuerdo. La
policía del Estado de Israel entró en la zona en 1949
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y nunca más volvió a salir. El Jefe de Estado Mayor
nunca ha pedido reclutar policías israelíes sobre una
base local, según estaba facultado para hacerlo en
virtud del Acuerdo de Armisticio.

27. Ahora quisiera referirme a la segunda de las
cuestiones principales de que se ocupa el Consejo, a
saber, la actitud de las autoridades israelíes frente al
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la
Vigilancia de la Tregua. El informe del Jefe Interino
de Estado Mayor [8/3815] da a conocer los hechos
siguientes: primero, el jefe de la delegación de Israel
en la Comisión Mixta de Armisticio se negó a consi
derar la queja siria y manifestó que los observadores
militares de las Naciones Unidas no debían entrar en
la zona desmilitarizada desde el territorio sirio y que
no se permitiría ninguna investigación desde el lado
de Israel; segundo, los observadores militares de las
Naciones Unidas fueron detenidos por policías de Is
rael; tercero, el lugar del puente fué finalmente ins
peccionado por el Jefe Interino de Estado Mayor el
7 de abril, o sea 12 días después de la primera queja
siria y una semana completa después de estar termi
nado el puente; por último, en el último párrafo de
su informe el Jefe Interino de Estado Mayor señala
las demoras y dificultades con_que han troJlezado los
observadores militares de las Naciones Unídas en el
cumplimiento de la labor que les fué confiada por el
Acuerdo de Armisticio General.

28. El Consejo debe resolver ahora si esta actitud
del Gobierno de Israel constituye una violación del
Acuerdo de Armisticio y, si es así, qué medidas debe
ría adoptar para garantizar el respeto al Acuerdo.

29.. El representante de Israel se refirió a este im
portantísimo aspecto del problema de manera muy
poco satisfactoria, pero por lo menos consiguió disipar
toda .d.uda que todavía pudiera existir sobre la polí
tica de Israel en cuanto al Organismo de las Naciones
Unidas encargado de la Vigilancia de la Tregua. La
teoría sustentada por el representante de Israel no es
nueva; ha sido presentada muchas veces, pero siem
pre fué rechazada. Espero que el Consejo haga lo
mismo ahora.

30. El representante de Siria se ha referido al pro
blema con mucho detalle y, por lo tanto, hablaré
solamente de algunos de sus aspectos principales.

31. La aseveraci6n de Israel de que Siria no tiene
derecho a presentar quejas ante la Comisi6n Mixta
dt': Armisticio contradice completamente el párrafo
7 del artículo VII del Acuerdo de Armisticio, el cual
dispone quejas quejas I'resentadas por una u otra
parte deberían ser sometidas inmediatamente a la Co
misi6n Mixta de Armisticio para que ésta tome me
didas.

32. Además, el Consejo de Seguridad, en su resolu
ci6n del 18 de mayo de 1951, invit6 a los Gobiernos
de Israel y de Siria a que planteasen sus reclamacio
nes ante la Comisi6n Mixta de Armisticio o el Presi
dentede la misma, según incumbiese a aquélla o a éste
entender en el asunto con arreglo al Acuerdo de Ar
misticio.·

33. Respecto a la libertad de movimiento y de acce
so de los observadores militares en la región abarcada
pqr eJ Acuerdo de Armisticio, mi delegación se en
ctlentra en completo desacuerdo con las opiniones ex-
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presadas por el Jefe Interino de Estado Mayor y por
el representante de Siria y quisiera señalar a la aten
ción, en especial, el párrafo 10 del artículo VII del
Acuerdo, que ya ha sido citado por el representante
de Siria, y también el párrafo 13 de la resolución del
Consejo de 18 de mayo de 1951, en el cual, advirtien
do con preocupación que se había negado a los ob
servadorespermiso de entrada para el ejercicio de sus
funciones, se consideró que debía permitirse tal en
trada en cualquier momento que fuera necesario.
Además, el boicot de Israel a las reuniones de la Co
misión Mixta de Armisticio es completamente ilegal
y ha sido calificado de tal en términos precisos por la
resolución del Consejo de Seguridad del 18 de mayo
de 1951.

34. Por último, el representante de Siria ha señalado
a la atención la suerte de los civiles árabes que fueron
desplazados de la zona desmilitarizada. Estos son las
víctimas directas del proyecto del lago H ula, del cual
el representante de Israel habló con tanto entusiasmo
presentándolo como un milagro del siglo XX. Como
ha ocurrido con todas las demás acciones de Israel,
sólo pudo llevar a cabo el proyecto exigiendo a los
infortunados habl.tantes árabes de Palestina un precio
terrible de incontables sufrimientos y miserias hu
manas.

35. En 1951, el Consejo decidió que a estos árabes
se les permitiera regresar a sus hogares y ellcarg6 a
la Comisión Mixta de Armisticio que vigilara su re
habilitación. Ya hace seis años que estos civiles lan
guidecen en lugares diversos y viven en las peores con
diciones posibles. No deseo entrar en los detalles que
nos han sido revelados por el representante de Siria,
pero debo decir que, con prescindencia de las opinio
nes contrarias que podamos tener respecto a la queja
siria, no debería haber divergencias respecto a la ne-

. cesidad de repatriar y rehabilitar a estos evacuados.
Israel lleva la responsabilidad principal de su suerte,
en tanto que el Consejo tiene una obligaci6n evidente
de adoptar las medidas necesarias con miras a su re
patr.iaci6I! y ,rehabilitación bajo la autoridad de las
NaCIOnes Umdas.

36. En vista de los hechos que se han dado a cono
cer, es evidente que Israel ha violado el Acuerdo de
Armisticio General en los puntos siguientes: 1) al
construir el puente, Israel ha violado el párrafo 2 del
artículo V y el párrafo 1 del artículo 11 del Acuerdo
de Armisticio; 2) la presencia de policías de Israel en
la zona desmilitarizada constituyó una violación del
párrafo 5 del artículo V del Acuerdo de Armisticio
y de la carta del Sr. Bunche del 29 dejunio de 1949,
que fué aceptada por ambas partes como una inter
pretación autorizada de ese artículo; 3) al impedir la
labor de los observadores de las Naciones Unidas y al
se~ir negándose a asistir a las reuniones de·la Comi
sion Mixta de Armisticio, Israel ha violado el artículo
VII del Acuerdo de Armisticio General y la resolu
ción del Consejo de Seguridad del 18 de mayo de
1951; 4) al negarse a permitir el regreso de los eva
cuados árabes a la zona desmilitarizada, o al obstruir
dicho regreso, Israel ha violado el Acuerdo de Armis
ticio y además laresoluci6n del Consejo de 18 de.
mayo de 1951.

37. El Consejo se encuentra ahora en presencia de
estas cuatro violaciones evidentes cometidas por Israel,
y nos incumbe el deber de tratar esta. situación con
firmeza.
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38. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): He oído con interés lo que dijo el representan
te de Siria el 23 de mayo de 1957, cuando presentó
esta queja al Consejo, así como la respuesta del repre
sentante de Israel [780a. sesión]. No pretendo referirme
con pormenores a todos los puntos que examinaron,
pero quisiera presentar brevemente al Consejo las
consideraciones principales que mi Gobierno estima
pertinentes en este asunto.

39. En más de una ocasión durante los últimos años,
el Consejo de Seguridad ha examinado conflictos que
surgieron de proyectos emprendidos por Israel en la
zona desmilitarizada que se estableció en virtud del
artículo V del Acuerdo de Armisticio General eñtre
Israel y Siria. Los detalles de estos asuntos han va
riado, y los argumentos presentados por una u otra
parte han sido largos y complicados. Sin embargo, el
Consejo ha mantenido una actitud firme y clara res
pecto a un punto, a saber, su reconocimiento de la
responsabilidad del Jefe de Estado Mayor del Orga
nismo de las Naciones Unidas encargado de la Vigi
lancia de la Tregua o de su adjunto, actuando como
Presidente de la Comisión Mixta Sirio-Israelí de Ar
misticio, respecto a la vigilancia general de la zona
desmilitarizada. Por supuesto, esta responsabilidad se
le atribuyó con arreglo al artículo V del Acuerdo de
Armisticio.

40. En virtud del inciso c) del párrafo 5 del artículo
V, "El Presidente de la Comisión Mixta de Armisti
cio" __es decir, el Jefe de Estado Mayor o su adjun
to- "...y los observadores de las Naciones Unidas
agregados a dicha Comisión seguirán encargados de
asegurar el cumplimiento de este artículo". En su re
solución del 18 de mayo de 1951 [8/2157], el Consejo
de Seguridad interpretó esta disposición en el sentido
de que asigna al Presidente "la responsabilidad de la
vigilancia general de la zona desmilitarizada", y no
creo .que nadie p,odrá razonablemente poner en duda
esta mterpretaclOn.

41. Mi Gobierno ha considerado la queja siria te
niendo presente estos antecedentes. La queja, según
yo la entiendo, es que, debido al posible uso para fi
nes militares del puente situado en la zona desmilita
rizada, su construcción constituyó una violación del
Acuerdo de Armisticio y, en consecuencia, debería
desarmarse dicho puente.

42. El Jefe Interino de Estado Mayor dice en su in
forme [8/3815] que no cree que tendría motivos para
solicitar que se desarmara el puente; Está sobrenten
dido que el Jefe Interino de Estado Mayor se ha con
vencido de que la construcción del puente no consti
tuye una violación del Acuerdo de Armisticio. El in
forme nos proporciona una indicación de la· manera
como llegó· a esta conclusión. No ha dicho que el
puente no tenga algún posible valor militar. En reali
dad, prácticamente toda construcción de ingeniería
debe tener inevitablemente alguna importancia mili
tar potenciaL Sin embargo, parece evidente que el
Jefe Interino de Estado Mayor se ha convencido de
g,ue en este caso el puente no tiene una finalidad mi
litar, y de que su importancia militar no es suficiente
para afectar las fmalidades de la zona desmilitarizada.,
según se las define en el Acuerdo de Armisticio.

43. Si el Jefe Interino de Estado Mayor hubiera
comprobado que la construcción del puente constituía
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una violación del Acuerdo de Armisticio, se habría
manifestado ciertamente partidario de que se 10 des
armara. Tal como son las cosas, este Consejo, tenien
do presente el Acuerdo de Armisticio y su propia ac
titud anterior, debería, a nuestro juicio, apoyar la de
cisión del Jefe Interino de Estado Mayor como lo ha
hecho en ocasiones anteriores cuando le fueron pre
sentadas cuestiones relativas a la zona desmilitarizada.

44. Si he comprendido bien, el representante de Si
ria, basándose en la resolución del Consejo de 18 de
mayo de 1951, ha sostenido que no debería haberse
construído el puente sin el asentimiento de Siria, ob
tenido por conducto del Presidente de la Comisión
Mixta de Armisticio. Mi delegación no puede suscri
bir esta interpretación de la resolución.

45. Las operaciones a que se referían las cláusl,llas
pertinentes de la resolución se referían a trabajo efec
tuado en tierras de propiedad árabe, y por este moti
vo el Consejo de Segundad hizo suya la decisión del
Presidente de la Comisión de Armisticio de que la
Palestine Land Development Company debería suspender
todas sus operaciones hasta que se buscase un arreglo
con los propietarios árabes. Sin embargo, más ade
lante se encontró posible limitar las operaciones a tie
rras que no pertenecían a los árabes y, el 11 de junio
de 1951, el Presidente autorizó a la Compañía a
reanudar los trabajos en esas tierras dentro de la zona
desmilitarizada.

46. La actitud del Reino Unido respecto a la nece
sidad del asentimiento del Gobierno de Siria a los tra-'
bajos de construcción dentro de la ¡lona desmilitariza
da, fué explicada de la manera siguiente por Sir
GladwynJebb, el 16 de diciembre de 1953:

"He escuchado con la mayoratenciónlosargu-'
mentas invocados para demostrar que los trabajos
no podían continuar sin el asentimiento del Gobier
no de Siria. Pero debo confesar que esosargumen
tos no nos han convencido ni a mi delegación ni a
mí. Reconocemos que las disposiciones del Armisti
cio sólo podrían modificarse mediante un acuerdo
entre los signatarios. Pero,. en nuestro sentir, no se
trata aquí de decidir si los términos del. armisticio
deben modificarse para .permitir .. ciertos trabajos
que,sin duda alguna, .sólo podrían realizarse me
diante"un acuerdo entre las. partes, sino de determi
nar si esos· trabajos son admisibles cOllarreglo ."" las
disposiciones del armisticio en su forma actllal.
Conforme a los términos del Acuerqo de Annisticio,
ésta es una cuestión que debe arreglarel General
Bennike", o sea el Jefe de Estado l\1aY9r· en esa
época. [648a. sesión, párr. 14.] .

47. En el caso actual el Jefe Interino. de Estado M",,~
yor comprobó que el puente no estaba construído en .
tierras de propiedad árabe. Por lo tanto, a nuestro
juicio, según lo explicó Sir Gladwyn Jebb, sólo "" él le
correspondía determinar' si el puente era·adínisiUe
conforme a los términos del Acuerdo de Armistieio~

48. . Ahora quisiera. Easar á otro aspecto de la res
ponsabilidad del Presidente de la Comisión Mixt"" de
Armisticio (la responsabilidad de la vigilancia. gene
ral de lazona desmilitarizada), que se ha planteado
en este asunto. . .

49. En el último párrafo de suinfo:rme, el Jefe Ii:l~

terino de Estado Mayor sugiere la conveniencia de
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confirmar las facultades especiales del Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio y de los observadores
militares de las Naciones Unidas en la zona desmili
tarizada y, en especial, su derecho ilimitado de acceso
a todos los sectores de la zona desmilitarizada. Me pa
rece que esta es una sugestión juiciosa.

50. Ya he citado el inciso e), párrafo 5 del artículo
V del Acuerdo de Armisticio General entre Israel y
Siria, del cual nacen estas facultades especiales.

51. El Consejo de Seguridad ha dado a conocer su
actitud respecto a la cuestión del acceso a la zona. El
párrafo 13 de su resolución del 18 de mayo de 1951
[S/2157] dice como sigue:

"Advirtiendo con preocupación que en varias oca
siones se ha negado a los observadores y funciona
rios del Organismo de Vigilancia de la Tregua per
miso de entrada, para el ejercicio de sus funciones
legítimas, en localidades y regiones que eran objeto
de reclamaciones, considera que las partes deben
permitir tal entrada en cualquier momento que sea
necesario, para que el Organismo de Vigilancia de
la Tregua pueda ejercer sus funciones, y deben pres
tar todas las facilidades que con este propósito re
quiera el Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio."

52. Mi Gobierno se atiene a esa resolución, de la
cual fué uno de los autores. Por lo tanto, nos inquieta
que el informe del Jefe Interino de Estado Mayor
revele que, a pesa~ del susodicho párrafo de la reso
lución del 18 de mayo de 1951, se hayan opuesto di
ficultades a la investigación del puente por el Jefe
Interino de Estado Mayor y los observadores milita
res de las Naciones Unidas. Deseo aprovechar esta
oportunidad para subrayar la importancia, a nuestro
parecer, de dar al Jefe de Estado Mayor todas las fa
cilidades posibles para investigar cualquier incidente
o suceso que ocurra en la zona desmilitarizada, siem
pre que, a su juicio, sea menester la investigación.

53. También nos inquieta el descubrimiento de
campos minados y de minas colocadas en la zona des
militarizada en contravención del Acuerdo de Armis
ticio, si bien observamos con satisfacción la seguridad
dada por el representante de Israel de que posterior
mente han sido retiradas. Sin embargo, en vista de la
responsabilidad que incumbe al Jefe de Estado Mayor
de asegurar la aplicación completa del artículo V del
Acuerdo de Armisticio, mi delegación estima que se
ría útil para el Consejo recibir del Jefe de Estado Ma
yor un informe sobre las condiciones existentes en la
zona desmilitarizada, en cuanto ataña a las disposi
ciones del Acuerdo de Armisticio.

54. Resumiendo, opinamos que la decisión del Jefe'
Interino de Estado Mayor respecto al puente se en~
cuentra dentro de sus atribuciones y que, por lo tanto,
es menester apoyarla; y además, que el Consejo de
Seguridad debería proporcionar al Jefe de Estado
'rv.fayor ya los· observadores militares de las Naciones
Unidas su apoyo completo para el cumplimiento de
sus funciones en la zona desmilitarizada, y velar para
que cuenten con los medios necesarios para ese objeto.

55. Sr. NU~EZ PORTUONDO (Cuba): El Go
bierno de Cuba ha estudiado con gran interés las m-
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tervenciones de los distinguidos representantes de Si
ria y de Israel, realizadas en nuestra última reunión
del Consejo de Seguridad.

56. El documento principal, que ha provocado el
debate, es el informe firmado el 20 de abril del co
rriente año por el Coronel Byron V. Leary, Jefe de
Estado Mayor, en funciones, del Organismo creado
por las Naciones Unidas para la vigilancia de la tre
gua en Palestina, sobre la queja del Gobierno de Si
ria, que no está conforme con que se haya construído
un puente en la zona desmilitarizada entre Israel y
Siria [S/38151.

57. De ese documento, que es el básico para poder
emitir un juicio, leeremos sus párrafos 13 y 14:

"El puente no ha sido construído en terreno ára
be y su construcción no perjudica los intereses de
los civiles árabes de la zona desmilitarizada. Aun
que el puente pudiera ser utilizado para propósitos
militares, el Jefe de Estado Mayor en funciones,
después de haber hecho una investigación personal
sobre el terreno y haber sostenido conversaciones so
bre este asunto, está satisfecho de que el puente se
haya construído de acuerdo con el Proyecto de Re
clamación del Rula con el objeto de facilitar su
terminación. Por consiguiente, él no piensa, a pesar
del valor militar del puente, que estaría justificado
el solicitar que se elimine el mismo. Esa petición es
taría basada en la presunción de que una de
las partes utilizaría el puente para objetivos milita
res en violación de las estipulaciones del Acuerdo de
Armisticio General, presunción que el Jefe de Esta
do Mayor en funciones no puede considerar.

"En vista de las dificultades que han acaecido en
este caso y que han demorado la inspección del sitio
por los observadores militares de las Naciones Uni
das y la presentación de este informe, el Jefe de Es
tado Mayor en funciones sugiere la conveniencia de
reforzar los poderes especiales del Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio y de los observadores
militares de las Naciones Unidas para la zona des
militarizada. Debiera reconocerse sin reserva algu
na que ellos están autorizados por el Acuerdo de
Armisticio General a moverse libremente y tener
acceso a todos los sectores de la zona desmilitariza
da, incluyendo el sector central donde se ha cons
truído el puente."

58. La delegación de Cuba no tiene motivos para
dudar de la imparcialidad y la competencia del Jefe
de Estado Mayor en funciones. Estimamos que es ab
solutamente cierto que ha rendido su informe después
de haber realizado sus observaciones sobre el propio
terreno origen de la disputa, y por lo tanto no encon
tramos forma viable y justa para no aceptar sus re
comendaciones. Es por esto que únicamente les pres
taríamos nuestro concurso a la. totalidad de las reco
mendaciones que el citado informe contiene sin que
nos sea dable dividir su contenido para aceptar una
parte de sus puntos de vista y rechazar la otra.

59. El Gobierno de Cuba entiende que la situación
de Palestina no beneficia en lo absoluto a los pueblos
árabes y judíos si se mantiene sin cambios favorables.
Estima que la opinión pública internacional está an
siosa de que se mtente lograr una solución justa que
convierta en menos explosiva la situación en esa parte
de la tierra, y espera que las Naciones Unidas, espe-



cialmente su distlnguido Secretario General, realicen
todos los esfuerzos que sean necesarios para lograr la
paz, moral y material, anhelada.

60. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
En su última reunión, el Consejo de Seguridad escu
chó las declaraciones de los representantes de Siria
e Israel respecto a la queja ael Gobierno de Si
ria [8/3827]. Si comprendemos bien la situación, la
queja de Siria es que, en forma contraria a las esti
pulaciones del Acuerdo de Armisticio General entre
Israel y Siria, ;las autoridades israelíes han construído
en la zona desmilitarizada entre Israel y Siria un
puente que, según se asegura, constituye "una activi
dad militar" y concede a Israel una "ventaja militar"
en desmedro de Siria. A este propósito, también te
nemos ante nosotros un informe del Jefe Interino de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
encargado de la Vigilancia de la Tregua [8/3815],
informe que todos mis colegas habrán estudiado con
gran atención.

61. El Consejo ha examinado anteriormente las que
jas de Siria respecto a la actividad de Israel en la zona
desmilitarizada, ocasionadas por el proyecto de apro
vechamiento del lago Hula. A primera vista parece
un proyecto ventajoso, pero no le corresponde al Con
sejo de Seguridad evaluarlo desde el punto de vista
de sus beneficios económicos. Como es natural, no
deberían perderse de vista las penalidades que, según
dice el representante de Siria, se han causado a los
árabes de la región. Sin embargo, la tarea inmediata
del Consejo consiste en averiguar si las actividades
que Israel desarrolla en la zona desmilitarizada en
relación con este proyecto contravienen las disposicio
nes del Acuerdo de Armisticio o pueden, de alguna
otra manera, poner en peligro el mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales.

62. No me propongo examinar los extensos y deta
llados argumentos que las partes presentaron en 1951
con respecto a sus respectivos derechos y deberes den
tro del régimen del Acuerdo de Armisticio y a las fun
ciones y facultades del Organismo de las Naciones
Unidas encargado de la Vigilancia de la Tregua, ejer
cidas por conducto de la Comisión Mixta de Armisti
cio, en cuanto a la actividad que se desplegase en la
zona desmilitarizada. Tampoco veo ninguna necesi
dad de entrar a considerar las quejas e incidentes an
teriores relativos a esta parte de la zona desmilitari
zada.

63. El Consejo de Seguridad se ha valido anterior
mente del Jefe de Estado Mayor y del Presidente de
la Comisión Mixta de Armisticio para investigar en
el terreno las dificultades que se plantean, y creo que
debemos seguir valiéndonos del conocimiento del te
rreno, la experiencia y el juicio que el Jefe de Estado
Mayor ha demostrado. Se encuentra ante el Consejo

el informe del Jefe Interino de Estado Mayor, que da
cuenta de la queja original de Siria y de las investi
gaciones efectuadas por el Jefe Interino de Estado
Mayor, y también de las conclusiones a que ha lle
gado.

64. En lo que respecta al asunto principal planteado
ante el Consejo por el representante de Siria, a saber,
la construcción de un puente en el lago Hula, el Jefe
Interino de Estado Mayor está convencido de que el
puente, si bien podría usarse para fines militares, se
ha construído con el objeto de servir al proyecto de
aprovechamiento del Hula. En consecuencia, el Jefe
Interino de Estado Mayor informa que no cree que
tendría motivos para solicitar su retiro. La delegación
de Australia está dispuesta a aceptar la decisión del
Jefe Interino de Estado Mayor y estima que éste de
bería ser apoyado por el Consejo en su dictamen.
Creemos, pues, que en las circunstancias actuales no
es menester que el Consejo adopte nuevas medidas a
propósito del puente.

65. Al mismo tiempo, la delegación de Australia
abriga cierta inquietud respecto a aquellas partes del
informe del Jefe Interino de Estado Mayor que indi
can que la marcha de sus investigaciones quedó en
suspenso mientras no se retiraron las objeciones de
Israel a su visita al lugar del puente. A nuestro juicio,
el Jefe Interino de Estado Mayor hizo lo que debía al
inspeccionar el puente y estimamos que tenía todo
derecho, y aun el deber, de entrar con este objeto en
la zona desmilitarizada y ver si había algún intento
de construir fortificaciones, como aseguraron las auto
ridades sirias. Sabemos que el Jefe Interino de Estado
Mayor no encontró fortificaciones prohibidas, aunque
sí encontró una zona con indicaciones de estar mina
da. El representante de Israel ha informado al Con
sejo que las minas se retiraron posteriormente.

66. Es de lamentar que las autoridades de Israel
hayan opuesto obstáculos, aunque fueran provisiona
les, a la investigación del Jefe Interino de Estado Ma
yor. No vacilo en hacer mía la frase final del informe
del Jefe Interino de Estado Mayor, y estoy seguro de
que es el firme sentir del Consejo que el Presidente
de la Comisión Mixta de Armisticio y los observado
res militares de las Naciones Unidas tienen derecho
a la libertad de movimiento y acceso en todos los sec
tores de la zona desmilitarizada. Al Jefe Interino de
Estado Mayor, y no a las partes al Acuerdo de ;.\1'
misticio, le corresponde decidir si en cualquier mo
mento es necesario que visite un lugar determinado
en cumplimiento de sus funciones. La autoridad del
Jefe Interino de Estado Mayor debe ser respaldada
por el Consejo de Seguridad, y debe ser respetada
siempre por las dos partes en el Acuerdo.

Se levanta la sesión a las 12.25 horas.
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ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstrae.ti 18, Reykjavik.

ISRAEL
Blumstein's Bookstores, 35 Allenby Rd.
y 4B Nachlat Benja...,in St., Tel Aviv.

ITALIA
Libreria Commissionaria Sansoni, Vio
Gino Capponi, 26, Firenze, y Vio D. A.
Azuni. 15/A. Roma.

JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Tori·Nichome,
Nihonbashi, Tokyo.

JORDANIA
Joseph l. Bahous & Co.• Dar.ul.Kutub,
Box 66, Amman.

lIBANO
Khayat's College Book Cooperative,
92.94, rue Bliss, Beirut.

LUXEMBURGO
Librairie J. Trausch-Schummer, place du
Thééitre, Luxembourg.

MARRUECOS
Centre de difFusion documentaire du
B.E.P.I., 8, rue Michaux-Bellaire, Robot.

Price: $V.5. 0.20; 1/6 stg.; 5w.fr. 0.75
(or equivalent in other currencies)

ALEMANIA
R. Eisenschmidt. Schwanthaler Stras.e
59, Frankfurt/Main.
Elwert und Meurer. Hauptstrasse 101.
Berlin-Schoneberg.
Alexander Horn. Spiegelgasse 9. Wies
baden.
W. E. Saarbcch. Gertrudenstras.e 30,
Koln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudamericana. S.A., Alsina 500.
Buenos Aires.
AUSTRALIA
Melbourne University Pre... 369 Lon.dale
Street. Melbourne C. l.
AUSTRIA
Gerold & Co., Graben 31, Wien, 1.
B. Wüllerstorff, Markus Sillikusstrasse 10,
Salzburg.
BELGICA
Agence et Messageries de la Presse,
S.A.• 14-22, rue du Persil, Bruxelles.
BIRMANIA
Curator. Govt. Book Depot, Reingoon.
BOLIVIA
Librería Selecciones. Casilla 972, La Paz.
BRASIL
Livraria Agir. Ruo México 98-B, Coixa
Postal 3291, Rio de Janeiro.
CAMBOYA
Entreprise khmere de librairie. Impri
merie & Papeterie Sarl. Phnom.Penh.
CANADA
The Queen's Printer, Ollawa, Ontario.
CEILAN
Lake House Bookshop, Assoc. Newspapers
of Ceylon, P.O. 80x 244. Colombo. •
COLOMBIA
Librería Buchholz. Av. Jiménez de Que
sada 8-40, Bogotá.
COREA
Eul·Yoo Publishing Co.. Ltd.. 5, 2-KA.
Chongno, Seoul.

COSTA RICA
Imprenta y Librería Trejos. Apartado
1313. San José.
CUBA
La Casa Belga. O'Reilly 455. La Habana.

SHECOESLOVAQUIA
Ceskoslovensky Spisovatel. Nórodní Ti'ída
9. Praha 1.

CHILE
Editorial del Pacífico. Ahumada 57,
Santiago.
Librería Ivens. Casilla 205. Santiago.

CHINA
The World Book Co., LId.. 99 Chung
King Road, 1st Section, Taipeh. Taiwan.
The Comlilercial Press. LId., 211 Honan
Rd., Shanghai.

DINAMARCA
Ejnar Munksgaard. LId.. N"rregade 6,
Ktlbenhavn, K.

ECUADOR
Librería Científico. Casilla 362. Guaya
quil.

EL SALVADOR
Manuel Navas y Cia., la. Avenida sur
37, San Salvador.

ESPAÑA
Librería Bosch, 11 Ronda Universidad.
Barcelona.
Librerla Mundi-Prensa, Castello 37, Ma·
drid.

Printed in Mexico
Reprinted in U.N.
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